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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diez de marzo del dos mil veintidós 

 

 

Atendiendo la solicitud hecha por la beneficiaria de la cuota de 

alimentos María Antonia Londoño Giraldo, identificada con la 

cedula de ciudadanía Nº 1.193.069.990, se ordena la entrega de los 

Títulos Judiciales que se encuentran consignados a órdenes de este 

Despacho al abogado Cesar Augusto Gómez Velásquez, quien 

tiene facultad expresa en el poder para recibir, se advierte que 

dicha autorización no tiene efectos futuros. 

 

De otra arista, y conforme al elemento “47RelacionTJ18335”, se le 

pone de presente a la peticionaria que sólo se encuentra pendiente 

para pago el título judicial 454010000589899 y no los demás 

relacionados en su petición, dineros que en otrora fueron pagados a 

María Fernanda Giraldo Pineda como se evidencia a continuación:  
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NOTIFÍQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Omar Fernando Guevara Londono 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 

Armenia - Quindío 
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